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TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS "NOTIFICACIONES POR LISTA" 

NOTIFICACIONES POR LISTA DE LA QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. SIENDO LAS OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, SE FIJA LA LISTA 
DE ACUERDOS PUBLICADOS POR LA QUINTA SALA DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, AUTORIDAD RESPONSABLE DENTRO DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
1667/2023 MISMA QUE PROCEDE A NOTIFICAR EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 2i DE LA LEY DE AMPARO. 
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AMPARO 
INDIRECTO 
A. l. 1667 /2023 

RELACIONADO 
CON EL 

EXPEDIENTE 
T JA/5ASERA/JRAEM 

-009/2020 

CAROLINA 
CITLALI 

BARAJAS 
Y EDGJ\R 

BUSTMANTE 
TORRES, EN 

CARÁCTER DE 
LOS 

TERCEROS 
INTERES1\DOS 

1 ACUERDO 
DE FECHA 13 
DE DICIEMBRE 

DE 2023 

CÍTESE A LAS PARTES PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUE 
DEBERÁ TENER LUGAR A LAS DIEZ 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTITRES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO; EMPLACESELE AL 
PRESENTE JUICIO, POR MEDIO DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO EN EL JUICIO 
DE ORIGEN, ENTREGÁNDOLE COPIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
OCURSO ACLARATORIO, ANEXOS, 
AUTO ADMISORIO, DEL PRESENTE 
PROVEÍDO Y HACIÉNDOLE SABER LA 
HORA Y FECHA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, Y REQUIRIÉNDOLE 
PARA QUE, AL MOMENTO DE LA 
NOTIFICACIÓN O DENTRO DE LOS 
TRES DÍAS SIGUIENTES SEÑALE 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDO QUE EN CASO DE NO 
HACERLO, SIN ULTERIOR ACUERDO 
LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁ 
POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE FIJA 
EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO, ACTUACIÓN QUE DEBERÁ 
REALIZARSE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 26, FRACCIÓN 1, INCISO B) 
DE LA LEY DE AMPARO ... 

2. AMPARO 
INDIRECTO 
A. l. 1667 /2023 

RELACIONADO 
CON EL 

EXPEDIENTE 
T JA/5ASERA/JRAEM 

-009/2020 

CAROLINA 
CITLALI 

BARAJAS 
Y EDGAR 

BUSTMANTE 
TORRES,EN 

CARÁCTER DE 
LOS 

TERCEROS 
INTERESADOS 

1 ACUERDO 
DE FECHA 13 
DE DICIEMBRE 

DE 2023 

SE ESTIMA QUE LO PROCEDENTE ES 
CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR 
QUE SE SOLICITA; PARA EL EFECTO 
DE DICHA MEDIDA ES QUE LAS COSAS 
SE MANTENGAN EN EL ESTADO EN 
QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 
Y EN CONSECUENCIA NO SE EJECUTE 
DICHO MANDAMIENTO DE ARRESTO, 
ESTO ES , NO SE ARRESTE AL 
INCIDENTISTA JOSE LUIS MAYA 
TORRES, POR PROPIO DERECHO Y EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZACATEPEC, MORELOS, HASTA EN 
TANTO LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES RECIBAN 
NOTIFICACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA QUE SE DICTE EN EL 
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&j PRESENTE INCIDENTE; 
CITLALI BARAJAS 
Y EDGAR BUSTMANTE 
CARÁCTER DE LOS 
INTERESADOS ... 

CAROLINA 

TORRES, EN 
TERCEROS 
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DEL ESTADO DE MORELOS 

CUERNAVACA, MORELOS; DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

LA ACTUARIA ADSCRITA A LA QUINTA SALA. ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

ACTUARÍA 
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' Artlc~o ~ Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las siguientes reglas: l. Cuando obre en autos el domicilio de la persona, o se encuentre 
señal~o t§ para recibir notificaciones ubicado en el lugar en que resida el órgano j_risdiccional que conozca del juicio: a) El actuario buscará a la persona que 
deba ~r íl$ificada, se cerciorará de su identidad, le hará saber el órgano jurisdiccioncl que orde+a la notificación y el número de expediente y le entregará copia 
autor~da ~e la resolución que se notifica y, en su caso, de los documentos a que se refiera dicha resolución. Si la persona se niega a recibir o a firmar la 
notiffB_ciórgta negativa se asentará en autos y aquélla se tendrá por hecha; b) Si no se encuentra a la persona que deba ser notificada, el actuario se cerciorará de 
que ~I datnicilio y le dejará citatorio para que, dentro de los dos dias hábiles siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse, especificándose el mismo y 
el núc:r:ero~l expediente. El citatorio se LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LO~ ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS - ~ . . . 
UNIDQE iVf!alCANOS (AMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNION Secretaria Generé Secretaria de Servicios Parlamentarios Ultima Reforma DOF 07- 
06-25½ l l-de 105 dejará con la persona que se encuentre en el domicilio; si la persona por notificar no acude a la cita, la notificación se hará por lista; y por lista 
en u~pá(;~~ electrónica; y c) Si el actuario encuentra el domicilio cerrado y ninguna cersona aci.de a su llamado, se cerciorará de que es el domicilio correcto, lo 
hará ~nstf y fijará aviso en la puerta a fin de que, dentro de los dos días hábiles siguientes, acuda al órgano jurisdiccional a notificarse. Si no se presenta se 
notifi¿¡jrá rmi" lista y por lista en una página electrónica pudiendo, el referido órgano, tomar las rr edidas necesarias para lograr la notificación personal si lo estima 
perti\.,J-,te.~n todos los casos a que se refieren los incisos anteriores, el actuario asentará razón c rcunstanciada en el expediente; 11. Cuando el domicilio señalado 
de la ~rs~a a notificar no se encuentre en el mismo lugar en que resida el órgano jurisdiccional, la primera notificación se hará por exhorto o despacho en 
térrn+abs d~Código Federal de Procedimientos Civiles, los que podrán ser enviados y recibidos haciendo uso de la Firma Electrónica. En el exhorto o despacho se 
requ~á q~ se señale domicilio en el lugar del juicio, con apercibimiento que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las personales, se practicarán por 
lista, wi ~juicio de que pueda hacer la solicitud a que se refiere la fracción IV del articulo 26 de esta Ley. Cuando el domicilio se encuentre fuera de la 
circu~crip~n territorial del órgano jurisdiccional que conoce del juicio, pero en zona conurtada, podrá comisionar al notificador para que la realice en los 
térrnlsms ci'Éla fracción I de este articulo; 111. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el señalado resulte inexacto: a) Las notificaciones 
pers~les;;ii quejoso se efectuarán por lista. b) Tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al particular señalado como autoridad responsable, el 
órga~'juriSiccional dictará las medidas que estime pertinentes con el propósito de que se investigue su domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable 
para ~e ~porcione el que ante ella se hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane de un procedimiento judicial la notificación se hará en el último 
dom~o ~alado para oir notificaciones en el juicio de origen. Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por edictos a costa del 
quej6so enl'érminos del Código Federal de Procedimientos Civiles. En caso de que el quejoso no acredite haber entregado para su publicación los edictos dentro 
del plazo de veinte dias siguientes al en que se pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo. c) Cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del 
órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación correspondiente en el Diario Oficie! de la Federación sin costo para el quejoso. Cuando deba notificarse al 
interesado la providencia que mande ratificar el escrito de desistimiento de la de, anda o de cualquier recurso, si no consta en autos el domicilio para oir 
notificaciones, ni se expresan estos datos en el escrito, continuará el juicio . 


